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EXEXKEXEA MIO AEXEXEXE 
  

py] «b=«la+cludad - de» Ban Franciescos:de: Quito, - Capital. de la 
  

  nal "Repúbiica+de Ecuador ,: hoyiidíasMIERCOLES VEINTE: .Y .QEÉO A2Z8Y 

dl .de JUNIO.de mil. novecientos.: noventa y1cinco/ ante «mí, 
  

  

  

  

  
  

  

  

14 Doctor EDUARDO ORQUERA ZARAGOSIN,:Notario:Décimo:del : Cantón 

Quito, comparece el señor DOCTOR -:NELSON. GORDON -MONCAYO, ..exí |. 

7 calidad de Gerente General. y»como - tal; representarlted/ 

7 legal de la compañía ”INDUSTRIAS*NELGOR COMPAÑIA: -LIMITADA”, 

1 conforme lo acredita. la copia del “nombramiento - :que 49 

e 2erega-- El compareciente.es :de nacionalidad ecuatoriana,   
  

mayor de edad, de estado civil casado, -domiciliado-en esta 
  

¿Ciudad : de: Quito, legalmente capaz para contratar y 
  

obligarse, a quien de conocer doy fe, .-y me pide que eleve a 
    escritura Pública el contenido de la siguiente -minuta:- 

"SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas. de la 

Notserín a seu Cargo, eírvase . hacer constar una: más de 

le Compañía “INDUSTRIAS NELGOR COMPAÑIA LIMITADA", “la miema   92 

. 

sel aumento de capital y reforma de estatutos que. se opera en 

q se encuentra. .contenida: -en las siguientes cláusulas: 

 



PRIMERA: Comparecientes.- Comparece al otorgamiento de la 
  

presente escritura pública el señor Doctor NELSON GORDON 
  

MONCAYO, en su calidad de Gerente General y como tal 
  

representante legal de la Compañía "INDUSTRIAS  NELGOR 
  

COMPAÑIA LIMITADA”, “según aparece” en la copia de su 
  

nombramiento debidamente - inscrito; que acompaña y, además, 
  

legalmente facultado por la Junta General "Extraordinarla:!' y 
  

Univereal de Socios celebrada el :once de mayo de mil 
  

novecientos noventa y cinco.- El compareciente es de 
  

nacionalidad ecuatoriana, de estado . civil casado, de 
  

profesión Médico Veterinarho, mayor de edad y domiciliado 
  

:en eseta' ciudad de Quito .-/ SEGUNDA .- ANTECEDENTES: ¿aJureLa 
  

compañía "INDUSTRIAS -* -NELGOR-..COMPAÑIA : - :LIMITADAD:. — “se 
  

  

constituyó ante el notario: Vigésimo Séptimo: desestercantón 

Quito; ""Dóctor JORGE «MARTINEZ. - DOLBERG, + el-diecisiete:«::de 
  

octubre de mil. novecientos: ochenta «y. tres e"inscrita enel 
  

Registro'Mercantil él trece: ¡de enero de mil novecientos 
    

rs
 ochenta y cuatro; /6) Según. escritura pública celebrada.ante 

  

B
s
 

el notario Trigésimo de este cantón Doctor Simón Alcivar 

Paladines, el veinte : y ocho de enero de mil novecientos 
  

A ->
 ochenta y cinco e inscrita enel Registro Mercantil 'el 

  

veinte y cinco de febrero del mismo año, los socios señores 
  

  Doctores NELSON GORDON MONCAYO Y LUIS DONOSO PINTO cedieron 

el primero de los nombrados a favor del socio señor Doctor 
  

HUGO VARGAS VELASQUEZ, eclento noventa participaciones, de 
  

un mil sucres «cada una, y, al señor GONZALO VARGAS 
  

s
u
 
E
p
 os
o 

VELASQUEZ doscientas participaciones,'de un mil” sucres.cada 

una, de las Quinientas noventa participaciones, de un mil 

(58
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] sucres cada una,. que posgtk ¿Arrmdorompañía; .. y, .el segundo, 

l de .los "nombrados, a- favor, del. sogio, ¡señor Doctor HUGO., 

a VARGAS VELASQUEZ,...sus únicas. cinco :participaciones,,deun,| 

4 mil -sucres cada .una,-.que poseía en la: compañía,..dejando .por 

consiguiente de constar como, eocio,.e. ¿ingresando como nuevo, 

6 socio el eeñor; GONZALO VARGAS ... VELASQUEZ....con : doscientas. 

2 participaciones .de un mil sucres,cada:..unma, y con. ¿gual. 

número de participaciones los otros. dos.socios,. señores 

o doctores HUGO VARGAS VELASQUEZ y. -. NELSON. GORDON, MONCAYO;:.0) 

1 Mediante escritura pública -celebrada, ante. el... Notario 

1 Trigésimo de este cantón doctor.Simón. Alciyar, Paladines,. el 
  

siete de agosto de. mil novecientos ochenta. y seis, el.socio 
  

señor GONZALO VARGAS VELASQUEZ, . cedió ..las,. doscientas 
  

participaciones. de. -un mil. sucres... cada. una. en fayor, de-la: |] 
    
  

  

  

    
4 

señora ATHALA . AIDA CHAVES .. CAÑADAS, dejando . .aquel, de , 8e 

16 socio: de la compañía, y ésta, nueva: socia de.la misma.-. .d 

17 Mediante escritura. pública . otorgada. el. veinte y siete .d 

1 octubre de mil. novecientos ochente. y elete, ante.el Notario, 

rol Trigésimo de este. Cantón, Doctor: Simón Alcivar, Paladines. e, 

a 
mm 

pr
 

NN
 

te , 

    

  

  

inscrita el veinticinco de noviembre de. mil,. novecientos 
  

ochenta y siete, - la compañía . aumentó eu .capital a . tres 
  

millones seilecientos mil sucres; e) Por. escritura pública 
    otorgeda ante el - Notario Décimo Séptimo del . Cantón Quito,. 
  

Doctor Nelson.Galarza Paz, el veinte. y cingo de,febrero:.de, 
  

mil. novecientos - noventa y uno, la que .se ., encuentra 
  

debidamente inecrita con fecha dieciseis de - octubre de mil. 

novecientos noventa y uno, la., compafiía procedió a aumentar 
  

su capital a la suma de veinte y cuatro, millones: de, sucres,:     

 



101 

aprobando' 'en' el miesmo' acto la ' reforma de “estatutos 
  

¿ referente al artículo relativo al Capital Social;:f) Según 
  

a Escritura pública celebrada ante el Notario 'Trigésimo del 
  

Cantón Doctor Simón Alcivar Paladines el siete' de octubre 
  

de mil novecientos noventa y ' tres e inscrita el catorce de 
  

marzo de mil novecientos noventa y cuatro, «la socia señora 
  

7 ATHALA CHAVES CAÑADAS cedió las ocho mil participaciones de. 
  

un mil sucres cada una la favor: del señor Doctor HUGO: 
  

o VARGAS VELASQUEZ, mil seiscientas participaciónes' de un mil 
  

1 sucres cada una; al señor Doctor NELSON GORDON MONCAYO,: mil 
  

1 seiscientas participaciones de un mil sueres cada una; a la 
  

19 señorita' PATRICIA VARGAS CHAVES, dos mil cuatroclentas: 
  

¡a Participaciones de un mil sueres cada una; y, al.sefñor HUGO 
  

14 VARGAS CHAVES, dos mil cuatrocientas participaciones de - un: 
  

, mil sucres cada una: eg) La Junta General Extraordinaria y 
  

Univereal de socios de INDUSTRIAS: NELGOR COMPAÑIA LIMITADA,” 
  

en sesión celebrada en esta ciudad de quito el once de mayo: 
  

de mil novecientos ' noventa y cinco, resolvió aumentar '''el 
  

capital ' social de la compañía en la suma de setenta y seie 
  

millones de sucres, a fin de que en lo' posterior la empresa 
  

cuente con un capital efectivo de cien millones de sucres, 
  

aprobando en el mismo acto la reforma del estatuto social 
    en el artículo relativo al capital social.- TERCERA.- 

OTORGAMIENTO DE ESCRITURA. - Fundamentado en los 
  

antecedentes expuestos, el  — compareciente señor Doctor ES
 

NELSON GORDON MONCAYO, en la calidsed «que invoca de Gerente 

a
 

General y como tal representante legal de la compañía 
  

INDUSTRIAS NELGOR COMPAÑIA LIMITADA, tiene a bien otorgar 

S—
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como efectivamente * otorga, la presente" tescritura pública 
  

por medio de la'cual ee” aumenta el capital - “»epocial de .'la 
  

cómpañía en  la:suma* de . setenta:y seie millones: de .sucres.| 
  

con lo' que el capital 'eocial:: de la ¡empresa es de ' 'cien' 
  

millones de- sucres,:. y de: reformar ''el Artículo Cuatro: 
  

Capital 'Social.- El capital social de la compañía -. es de 
  

CIEN - MILLONES DE “ SUCRES'*(S/100"000:000,00), /á1vidido fon 
  

cien mil participaciones de un mil. sueres ¿cada una. La 
  

compañía entregará ca cada « socio un Certificado “de 
  

Aportación en el que-conetaréá necesariamente su carácter de 
  

1 no negociables y el número. de : participaciones que por su 
  

aporte le corresponde.- CUARTA.-' SUSCRIPCION : Y: PAGO DE LAS 
  

a 

mM 

PARTICIPACIONES. -:- UNO.- Doctor HUGO VARGAS + “VELASQUEZ,* 

suecribe un capital de -CUARENTA. MILLONES - _DE- sucreg/ | 
  

16 

(5/40"000.000,00), esto es cuarenta: mil participaciones de . 

un'mil eucres cada una, que están cubiertas.'o pagadas co 
  

17 

+ 

los NUEVE MILLONES SETSCIENTOS' - MIL SUCRES-:(S/9*600.000,00) 
  

de capital kactual:más TREINTA MILLONES: CUATROCIENTOS MIL 
    SUCRES —(5/30"400.000,00)' que se tomarán + de -- la: cuenta 

reserva por revalorización del. pstrimonio.-.DOS.- Doctor: |. 

NELSON GORDON MONCAYO, suscribe un capital de CUARENTA 
  

MILLONES DE SUCRES (S/40"000.000,00), esto: es' cuarenta mil. 
    

S
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participaciones de un: mil :sucres cada una, ¿que'- están |. 

cubiertas o pagadas con los: NUEVE MILLONES «SEISCIENTOS MIL 

SUCRES  —(5/9"600.000,00) de -capital actual ' más : TREINTA: 

MILLONES CUATROCIENTOS MIL SUCRES- - (S/30"400.000,00) que _se 

tomarán - de la cuenta reserva por” revalorización * del.   patrimonio.— TRES.- Señorita PATRICIA - VARGAS CHAVES, 

E 
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suscribe un ' capital... de: DIEZ.: «MILLONES... DE:  SUCRES., 
  

1(S/10"000.000,00), esto es diez mil-participaciones;¡de.. un- 
  

mil sucres cada una, que. están cubiertas.o pagadas con. .los- 
  

DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL SUCRES. (S5/2"400.000,00) de - 
  

capital actual más SIETE.MILLONES SEISCIENTOS MIL . SUCRES 
  

(S/7"600.000,00) que se tomarán de la cuenta reserva: por: 
  

revalorización del patrimonio.- CUATRO.-. Señor: HUGO: * VARGAS; 
  

CHAVES, suscribe un capital de DIEZ MILLONES. .DE: SUCRES 
  

9| (S/10"000.000,00), esto es diez mil participaciones. de... un 
  

mil sucres cada una, que están cubiertas o pagadas con. los.. 
  

DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL SUCRES (8/2 400.000,00)... de 
  

capital actual más: SIETE'MILLONES: SEISCIENTOS MIL , SUCRES 
  

(S/7"600.000,00) que se tomarán de larcuenta.reserva)i por, 
  

revalorización del -: patrimonio.- En.. consecuencia ,+8e. 
  

encuentra íntegramente suscrito y pagado el Capital .de la 
  

16 Compañía en- cien millones de sucres, en la. forma indicada, 
  

17 Todo esto: de acuerdo al texto del Acta de Junta General. 
    1 Extraordinaria y Univereal.. de once -de mayo . de. mil. 
  

«novecientos noventa y cinco, que como documento habilitante. 
  

adjuntamos al presente. - Agregue usted señor. Notario-:las 
  

¡| demás cláusulas de estilo para la perfecta. validez y: 
  

efectos de esta escritura pública; incorporará también: como 
  

  
29 

documentos habilitantes e€el nombramiento del sefíior - Doctor. 
  

NELSON GORDON MONCAYO como Gerente General . de "INDUSTRIAS 
  

NELGOR COMPAÑIA LIMITADA", y la copia certificada del Acta 
  

de la Junta General Extraordinaria Universal 'de Socios 
  

realizada .el once: de mayo de.-- mil: novecientos. noventa «y 
  

cinco.- Así mismo ee  dignará-- conferir las - copias   $ 
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certificadas de este ¡inetrumento necesarias para su 
  

inscripción en el Registro Mercantil y las que se lel 

Y>
 

  

  

     
  

  

golicitare.-"” (HASTA AQUI LA MINUTA).- El compareciente a 

4 ratifica la minuta inserta, que se Jálla firmada por el 

Doctor , Gustavo . Moreno -—-Vinueza,.4X“. Abogado . con matrícula A 

6 profesional número mil treinta y dos, del Colegio de . 

2 Abogados de Quito.- Para el otorgamiento de la presente 
  

escritura pública, se observaron los preceptos legales del 
    ol caso y leída que le fue al compareciente por mi el Notario, 

en unidad de acto, se ratifica y firma conmigo, de todo lo |. 

nm] Que doy fe.- Y 1 

] £) 
o 

A MPa Lo ZA Zz 
NELSON GORBÓN MONCAYO f A EN 

  

  

  

  

  

  

GERENTE GENERAL 
  

    
  

16 =>» 
17 “INDUSTRIAS NELGOR CIA. LTDA” ¡ 

1al S. 7 4 /J01744338-5 sl     

  

  

  

  

              
 



  

NELGOR: C. LTDA. 
DISTRIBUIDORA DE PROD, VETERINARIOS 

Señor Ductor 

MELSON GORDON MONCAYO 

Citdadoa- 

Fara su conocimiento y fines legales consiguientes, —Me essarato, 

comunicar a tistedes, que la Junta General Extraordinaria y 

iiniversal de Gocios de "INDUSTRIAS NELGOR Ela. LTDA." ligrada a 
efecto el. 13 de marzo de 19%3, —designó GERENTE GENERA de la 

    

   
Compañia, por un periodo de dos aÑos, para ejercer la 

renresentación individualmento, de conformidad com los estatutos 

de la ConpusrPia, Compabfia que fue constituida mediante escrilura 

obiica celetrada ente el Señor Notario Vigésimo Séptimo, Doctur 
Jdeurae Partirez Poilberg, el 1/ de Octubre de 198% e inscrita en el 

Registra Mercantil el ¿3 de era de 1984. 

    

  

0 

    

     

  

DR+- HUGO VARGAS VELASAUEZ 

FRESIDERNTE 

HAZON: Ed Dro Majson Gerdco Moncayo, devlara aceptar el cargo 

de AERTNTLO. DENERALO CU CRIS TRIAS —NELGOR cla. LTDA.”    

        
Dua Is od ori ha «“pradeciende dicha 

o 1ór ps Cargos (el misma que 

poo 2 o . 1 AA exi 21 E 15 

tls 

+ cora Laa E A ma de 17. 

  

AS + el 

2ormontr ta Laja RA del Po- 19 5 
gitro de Appa Temo pr somos di 

SA a        GUEDIN MONCAYO . 
MTE SENERAL 

¡ENTANTE LEGÁL 
Quito, a     
  

Telefax: 472-347 — Aptado. 328-R 2170 ¿2% Quito - Ecuador 

 



. La Junta General” asi reunida “legal- y reglamentáriamenits” “decide. 

a a A 
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   novecientos ' noventa “y cinco+/a partir: de:las quince qee 1 local... 

de la compañía, ' situado en'la“calle Tadeo Benitez 5/0 ¿YeJoaquin: a O e 

Mancheno, “Panamericana 'Norte'"Kilómetro siete: y-medio,» ¿SE reunen 198... par 

siguientes socios de “la "compañía :" INDUSTRIAS -NELGOR - CIA, LTDA. eE PALITO sd 

Dr. HUGO “VARGAS VELASQUEZ+propietario de ,9.600. ¿participaciones inizmy dd 

DR. NELSON GORDON "MONCAYO propietario ' de 9.600" participaciones , Aa 

STA. PATRICIA VARGAS CHAVES propietaria de 2.400. participaciones .., o 

SR. HUGO" VARGAS CHAVES propietario de ¿La 200, participaciones, aos, TI 
LA 

Con la asistencia de “los indicados señores "socios, se encuentra. presente” 

y bien: "representada la totalidad del capital. social. suscrito y OS 
de la empresa, razón por-la“cual, los socios;.deciden- por, unanimidad .: 
constituirse en “Junta General 'Extraordinaria y Universal,.-al.. (amparo... 

dep 

de lo que “prescribe el artículo ¿doscientos - “ochenta. de. la, Ley; de , ..: 
Compañías . e Z A ESÓR ao cAJ, E 

z AE Lo 

Preside reunión el Dr.' Hoyo" Vargas' Velasquez, Presidente. titular de 
la sociedad y actúa de Secretario el Gerente General, e ¿Nelson : 'Sordón 

MACAO a E | 

  

    

    

      

  

vanimemente tratar el siguiente orden del. dia: a, ef 67 6D 
1.- Aumento de capital de la compañía. a Lo pz 
2.- Reforma del Estatuto Social. - ] EN A 

4 . 

  

3. 4 
“n ES 

Una vez aprobado el' orden del dia, el señor- Presidente: -DE >. Hugo” “Vargas 4 
Velasquez, dispone que'se proceda 3 a: tratar, Uno a uno, los, Puntos, Pira 
constantes 1 en la agenda: CT A 3 Li 

  

ED 
Primer Punto A EN Pu a 

oa. . + e mo. ,o? o. 
EN £ 

   
el señor Hugo Vargas Chaves y expresa que en las cuentas. ia pala ye 
de la compañía, existen suficientes recursos económicos que pin 

incrementar: el capital de la empresa. Que en dias pasados -todos .1OS::...-.. 
socios de la' Compañía realizaron de manera “conjunta un análisis de; o 
la parte financiera de la" sociedad y llegaron a la conclusión. de que. 
la expansión de los negocios que persigue la empresa - obliga .a;la misma... 
a incrementar su capital a cien millones de sucres. Que todas estas. =:.- "o 
consideraciones le llevan a proponer concretamente como moción a la 
Junta, que p: a incrementar el capital social de la compañía 
en la suma de S Y SEIS MILLONES DE SUCRES y que dicho aumento 
sea suscrito y.pégado con cargo a la cuenta RESERVA. POR”REVALORIZACIONN 
DEL PATRIMONIO/en estricta proporción al número de' sus. «participaciones. 

sociales de conformidad con las cifras y detalles que constan en: 
Cuadro de Integración de Capital que se anexa a esta Acta.iieraizl gig 

Los socios, después de un intercambio de opiniones sobre el asunto 

   

* en discusión aprueban por unanimidad el aumento de capital propuesto 
£ 

por el señor Hugo Vargas Chaves en los térninos del cuadro de , A 
integración de capital presentado y que se anexa a esta Acta, » ÓN 

* 

Segundo Punto o : : e e o A pis 

E % 
Les A s 

Como consecuencia del aumento de capital acordado, el señor Hugo Vargas: . 

  

   

      

    

  
 



a 

A A A Le cer AR LA PU TULL A at ar 

Chaves, manifiesta que debe reformarse el Artículo Cuarto y la Cláusula 
Tercera del Estatuto 'Social”por “el“siguiente' “textos ARFICU Ñ hi 
CAPITAL SOCIAL.- El capital social de"13*compañí estadal EXE 
DE SUCRES ($100'000.000,00), dividido en cien mil participaciones 

un“mil”"sucres Cada una.- La Compañía entrgará a cada socio.un 

  

   

Poo 

de no negociables y'el número de participaciones” que 'por; “su. e 
le corresponde * + CLAUSULA TERCERA.“ “ SUSCRIPCION :Y PAGO -DB_ LAS ¿coyyy: A 

PARTICIPACIONES. -= UNO.= “DOCTOR” HUGO VARGAS VELASQUEZ, :ysucribe. un” capital . 
de CUARENTA MILLONES DEÉ* SUCRES” ($40* 000.000,00): E, “esto:es. ¿cuarenta , - 

mil participaciones de un mil' sucres 'cada'-una;' que están ¿cubiertas a a : 
o pagadas con los NUEVE MILLONES SEIS CIENTOS MIL :SUCRES de; capital... 
actual mas TREINTA MILLONES 'CUATROCIENTOS MIL: SUCRES' que, se tomarán * 
de la cuenta reserva 'por -revalorización del patrimonio.- “DOS. — DOCTOR 
NELSON GORDON MONCAYO, suscribe un capital de CUARENTA MILLONES DE 
SUCRES ($40'000.000,00),*esto" es cuarenta "mil* particiopaciones,de 
un mil sucres cada una, “que: están cubiertas"o pagadas con los NUEVE * 
MILLONES SEIS CIENTOS MIL SUCRES de capital' "actual mas”? TRIENTA MILLONES o 

CUATROCIENTOS MIL SUCRES Que se tomarán de:la cuenta reserva por“: 
revalorización del patrimonio.--TRES.- STA.; PATRICIA - VARGAS. CHAVES. ni o 
suscribe un capital de DIEZ MILLONES DE SUCRES ($10'000.000,00), esto. EE 
es diez. mil. participaciones de un mil sucres cada una, que están o 
cubiertas 'o pagadas con los DOS ' MILLONES CUATROCIENTOS MIL-SUCRES .:. 5 .. - 
de capital: actual mas SIETE"MILLONES SEIS CIENTOS MIL SUCRES que se E o 
tomarán de la cuenta reserva por revalorización del patrimonio.- 

CUATRO. SEÑOR HUGO VARGAS CHAVES suscribe un capital de DIEZ MILÍONES 

DE SUCRES ($10'000.000,00),'esto es diez mil, participaciones de un 
mil sucres cada una, que están cubiertas! o pagadas con los. DOS MILLONES . 
CUATRO CIENTOS MIL SUCRES de capital 'actual.mas SIETE AS: SS 

CIENTOS MIL SUCRES que se tomarán de la cuenta :reserva (por .* IS: 
revalorización del patrimonio. . 
Luego' de varias deliberaciones, “el texto “del ¡Actá' de' Junta; General... - 

es aprobado por «los Socios por unanimidad, en. Consecuencia , el texto .. . 
aprobado del Artículo Cuarto y la Cláusula Tercera, será el que. “conste 
en el Estatuto Social cuando la respectiva escritura esté aprobada 

e inscrita. La Junta General asi mismo por unanimidad autoriza de; «eye. 
_Mmanera expresa al Gerente General a fin de que acuda a otorgar la 

  

escritura pública que' contenga ' los. ¡actos Jurídicos que | han sido, . 
resueltos en esta sesión. o l o 1 a o 

ÍA . - 

Una vez agotádos los puntos para los que se reunió esta Junta,. el 
señor Presidente concede un receso para.la redacción del Acta, la. , 
misma que es aprobada por unanimidad y sin modificaciones. Para. , 
constancia firman, todos los socios, * El señor Presidente levanta la 
sesión a las ¿diez y siete: horas. o 

A 

7
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-«GHÁRRO DE ENTEGRACION DE CAPITAL 
DE LA COMPANIA INDUSTRIAS NELGOR CIA, LTDA. 
  

  

SOCIos CAPITAL CAPITAL CAP. PAGADO TOTAL ¿Noa 

/ ACTUAL SUSCRITO RR. PATRIMONIO PARTICIPACIONES 

HUGO VARGAS VELASQUEZ / 39 600.000 20'400.0040 30' 400,000 000, 000 40.000 ) 

y 

40'000,0 

                
  

NELSON GORDON MONCAYO 3'600,000 30'400.000 30/3400. 000 40 000.000 40.000 

PATRICIA VARGAS CHAVES / 2*400.000 7'600.000 7'* 600.000 107 000.000 10,000 

HUGO VARGAS CHAVES / 2400, 000 7'600.000 7*E00. 000 10'000, 000 10.000 

TOTAL 241000.000 76*'000,000 7€6* 000, 000 100 000.000 100.900 

. each del 
DR. NELSON 
GERENTE-GENERAL, 
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es00 ANTE MI, DOCTOR EDUARDO ORQUERA ZARAGOSIN, NOTARIO 

DECIMO DEL CANTON QUITO; y, EN PE DE ELLO CONPIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA y 

. SELLADA EN QUITO, A VEINTE Y BCHO DE JUNIO DE MIL MOVE-     
CIENTOS NOVENTA Y CINCO.- - 

RAZON: Cumpliendo con la dispuesto en el Articulo 

Segundo, de la Resolución número *5.1.1.1.002721f, de 

fecha cinco de Julio de mil novecientos noventa y 

cinco, expedida por el señor doctor duan Larlos 

Arizega 6G., intendente de Compañias de Uuito, tomé 

nota al margen de lá escritura matriz, otorgada ante 

el  doctar Jorge fMartinez Dolberg, Cuyo archivo se 

encuentra actualmente a mi Cargo, de la aprobación del 

Sumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

Compañia INDUSTRIAS MELSOR CIA. 1TDA., cuyo testimonio 

antecede." Quito, a cinco e Julio de mil 

novecientos noventa y cinco. / 

      dei 

El Notaria, 

DAN--..



010009 

“do cumplimiento a 19 Ordenado por la Superintendancia de Compañias 

mediante Resolución Nóámera 95.1,1,1.002217 dictado el cinco de Julio 

de 11 novecientos noventa y cinco, tomó nota nl m“árgen de la escritu 

ra pública celebrada ante :Í el veinte y ocho de Junio de mil novecíen 

tos noventa y cinco, del lumento de Capital y Reforma de Zatatutos de la 

Cla. INDESTRIAS N2LGOR vía Liba, de la Arrotación necha por ls Super - 

intendirmcia ús “ompañlas.- Quito, a veinte de Julío de mil novecientás 

noventa y cinc0.- / 
   

  



UE 

  

000010 

ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución níimero 

DOS MIL DOSCIENTOS DIECTSIETE del Sr.Inrtendente de Compañías de Quito 

de 5 de Julio de 1995 bajo el número 2186 del Registro Mercantil,tomo 

126,-Se tomó nota al margen de la inscripción nfimero 26 del Registro 

Mercantil de trece de enero de mil novecientos ochenta y cuatro,a fs 

53 vta.tomo 115,—Queda archivada la segunda copia Certificada de la 

Escritura Pública de Áumento de Capital y la Reforma de Estatutos de 

la Compañía "INDUSTRIAS NELGOR ClUA.LTRA,".-Ortorgada el 28 de junio 

de 1995,ante el Notario Décimo del cantón Quito Dr.EDUARDO ORQUERA 

Z..orie 1ij6 un extracto signado con el número 1431,-Se da s»sí cumplimien- 

to a lo dispvesto en el Art.Tercero de la citada Resolución de conformi- 

dad a lo establecido en el decreto 733 de 22 de ágosto de 1975, publicado 

en el Registro Oficial 878 de 29 de Agosta del mismo año.-“Se anotó 

en el Repertorio bajo el nóínero 23711.-Ouito,a veinte y ocho de Julic 

de mil novecientos noventa y cinco.-El RECISTRADOR,- 

    

  

FDP.- / 

 


